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CONVOCATORIA DE CURSO DE PROMOCIÓN A JUECES NACIONALES NIVEL 3 (JUECES A) DE 

SALTO DE OBSTÁCULOS. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El Comité Técnico Nacional de Jueces (CTNJ), CONVOCA el presente Curso de ascenso a Juez 

Nacional A de la disciplina de Salto de Obstáculos. 

Se recuerda la obligatoriedad de estar en posesión de la LDN 2020 

 

CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

ASISTENTES: 

Se convoca a los nueve Jueces Nacionales de Salto de Obstáculos que, al menos un año, 

figuran en las listas de jueces en situación de promoción y  que cumplan las condiciones de 

ascenso que determinan las Normas del Comité Técnico Nacional de Jueces que dice: 

V - JUECES EN SITUACIÓN DE PROMOCIÓN A NIVEL 3 (JUEZ NACIONAL A) 
 
1. Cuando las necesidades de cada disciplina lo determinen, el CTNJ convocará un curso de 
promoción a Juez Nacional de Nivel 3, al que podrán asistir aquellos jueces en situación de 
promoción que cumplan con los puntos 3. 4. 5. 6 . 7. y 8. o 9.del apartado IV.  

2. Podrán fijarse cupos de acuerdo con las necesidades de la disciplina.  

3. Para acceder al curso deberán figurar en la relación de Jueces Nacionales Nivel 2 en 
promoción, durante un mínimo de un año.  

4. A lo largo de ese período notificarán directamente al CTNJ sus actuaciones en competiciones 
nacionales (mínimo dos por año), que tendrán que ser informadas favorablemente por los 
Presidentes de Jurado y Delegados en la competición.  

5. Para que sus actuaciones sean consideradas válidas deberán figurar en el Avance Oficial de 
Programa de la competición o modificación del mismo dentro de los plazos reglamentarios.  

 
6. Se hará un seguimiento por parte del CTNJ de sus actuaciones en competiciones nacionales 
cuya competencia corresponda a la RFHE o esté cedida a las FF.AA.  

7. Deberán superar las pruebas que establezca el CTNJ (exámenes, entrevistas personales, 
prácticas tuteladas, etc.).  

8. Deberán obtener informe favorable del Director del Curso (conocimientos, actitud, 
seguridad…)  
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9. En las disciplinas de nueva creación, se podrán establecer condiciones particulares para la 
primera promoción a Juez de Nivel 3.  

10. Un aspirante que no consiga la plaza de Juez de Nivel 3podrá presentarse a la convocatoria 
siguiente siempre que su nota media haya sido igual o superior al 50% de la puntuación 
máxima y vuelva a ser avalado por su FA. Los jueces que no consigan plaza y no consigan 
obtener una nota media superior al 50% de la puntuación máxima, no podrán presentarse 
nuevamente a la convocatoria de ascenso hasta pasados tres años.  
 
Una vez valorados todos los puntos, se presentarán al Presidente de la RFHE las propuestas de 
promoción de aquellos jueces que el CTN considere merecedores. 

 

 

FECHAS Y LUGAR DEL CURSO 

11 de enero de 2020 en la sede de la Real Federación Hípica Española (Monte 
Esquinza, 28 -3º. 28010 Madrid) 
 
El curso será impartido por los jueces internacionales: 

Cabello Navarro, Juan Carlos 

Cuervo Muñiz, María Fernanda 

Rey Seijo, Enrique 

 

HORARIOS 

9.30 Bienvenida y presentación 

9.45 Consultas  

10.45 Descanso 

11.00 Examen  

12.30 Descanso 

12.40 Casos prácticos (examen oral) 

14.15 Comida 

 

15.30 Examen 

16.30 Presentación de modificaciones a los Reglamentos 2020 

18.00 Despedida. 
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MATRÍCULA 

Las solicitudes deberán ser remitidas al CTNJ por correo electrónico (mfcuervo@rfhe.com) 

debiendo adjuntar el Anexo I. 

 

El importe de la matrícula que cada candidato deberá de abonar es de 60 € (Incluida la 

comida). 

Banco Santander Central Hispano 

C/ Velázquez, 31. 28001 Madrid 

CCC 0049 1893 05 2610259454 

 

Se enviará justificante del ingreso bancario a mfcuervo@rfhe.com  

Cierre de inscripciones: 12:00 horas del día 8 de enero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
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Apellidos y nombre del Juez:  

LDN Nº:  

Teléfono:     Correo electrónico:  

 

Concursos Juzgados en los últimos dos años:  

COMPETICIÓN FECHA CARGO 

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Otros datos: 

 

 

 

 

     FECHA, FIRMA  

 

 

 

 


